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VISTO:

La propuesta elevada por la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de Extensión
Universitaria de considerar la posibilidad de otorgar una prórroga por dos años de las
Becas de los miembros de la Orquesta Sinfónica de la Universidad Nacional de Córdoba
cuyas tareas se vieron dificultadas debido a la pandemia de COVID-19 y

CONSIDERANDO:

Que la RR 1272/2017 (ratificada por RHCS 858/2017) en su artículo 9º establece que la
duración de las becas de quienes participen como músicos de la OSUNC será como
máximo de 3 (tres) años con posibilidad de renovación por única vez en base a un
informe favorable del Director de la OSUNC y siempre que el becario no acumule un
período mayor a 6 (seis) años en total de beca.

Que la misma resolución establece en su artículo 4º que el cargo de Dirección de la
OSUNC podrá ser desempeñado por un periodo de tres años (3), renovable por un
período de tres años (3) más en base un informe favorable elaborado por la Dirección
del Departamento de Música de la Facultad de Artes, la Subsecretaría de Cultura y la
Secretaría de Extensión Universitaria de la UNC.

Que en su artículo 8º esta resolución considera que la figura de “becario” abarca
además un equipo de asistentes de trabajo del Director conformado por 2 (dos)
integrantes en funciones correspondientes a Concertino y Coordinador/Inspector.

Que a través de la Resolución SEU 407/2015 se establece el Reglamento de Becas
para los integrantes de la OSUNC y el mismo dispone que la participación como
músico, será voluntaria sin retribución y sin relación de dependencia jurídica con la
Universidad Nacional de Córdoba (UNC).

Que tanto el Reglamento de Becas para los integrantes de la OSUNC como la
Resolución de creación de esta orquesta establece que la misma debe tener un
marcado carácter formativo y extensionista.



Que el 12 de marzo de 2020 el Presidente de la Nación firmó un Decreto de Necesidad
y Urgencia que amplía la Emergencia Sanitaria y dispone la adopción de nuevas
medidas para contener la propagación del nuevo coronavirus.

Que mediante el Decreto 297/2020 se estableció la medida de “Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio” (ASPO) desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 y,
finalmente, hasta el 31 de enero de 2021.

Que mediante el Decreto 956/2020 se establece la medida de “Distanciamiento Social,
Preventivo y Obligatorio” (DISPO) desde el 20 de marzo hasta el 20 de diciembre y la
misma abarca a la Provincia de Córdoba.

Que el 14 de mayo de 2020 la Universidad Nacional de Córdoba por Resolución
Rectoral 562/2020 y modificatorias aprobó el Protocolo Básico Preventivo con los
lineamientos básicos y medidas de protección en materia de prevención, higiene y
seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta Universidad para el
cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del entorno en general.

Que entre los lineamientos de estas medidas indicaban la reducción de concentración
de personas en espacios públicos y establecimientos educativos.

Que el Pabellón Argentina, en cuyas salas se realizaban los ensayos de la OSUNC, se
constituyó como uno de los vacunatorios masivos durante el periodo de pandemia en el
ámbito de la UNC.

Que las medidas mencionadas, tanto las tomadas por el Gobierno Nacional como por
las autoridades de la Universidad Nacional de Córdoba dificultaron la normal realización
de actividades de formación y extensión que la OSUNC se planteaba desarrollar.

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2023-
72832-E-UNC-DGAJ#SG que obra en el orden 9 y cuyos términos se comparten y lo
aconsejado por la Comisión de Vigilancia;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Prorrogar de manera excepcional y por única vez, las becas de los
miembros e integrantes del equipo de asistentes de la Orquesta Sinfónica de la
Universidad Nacional de Córdoba que se encontraban vigentes al 12 de marzo de 2020
(teniendo en consideración las renuncias aceptadas mediante RR-2021-894-E-UNC-
REC), por el plazo de 2 (dos) años, contados a partir de la vigencia de la presente.

ARTÍCULO 2.-Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Secretaría de Extensión Universitaria.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES.
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